
Entregando cuatro motivos
particulares que fundan su
preocupación, el subsecretario
del Interior, Luis Cordero, se
refirió al asalto registrado la se-
mana pasada en el Fuerte
Aguayo, recinto de la Armada
ubicado en la Región de Valpa-
raíso, donde delincuentes in-
gresaron armados, disparando
al interior del lugar e intimi-
dando a dos infantes que se en-
contraban en la caseta de guar-
dia, a quienes, además, les ro-
baron sus cascos, chalecos anti-
balas y su armamento fiscal,
consistente en fusiles.

Desde la fiscalía precisaron
que los desconocidos le roba-
ron a los funcionarios sus espe-
cies personales junto con “mu-
niciones que se encontraban en
el lugar”, para luego huir.

Ayer, en Mesa Central, de
Canal 13, Cordero sostuvo que
lo ocurrido “primero, es grave
por el lugar; segundo, por la
forma en que se cometió por-
que da cuenta de una organiza-
ción, similar a la de 2023, un
grupo de personas que ingre-
san muy focalizadas en qué

van a obtener; tercero, por los
medios que obtienen producto
del delito, y cuarto, porque
uno de los aspectos clave en el
combate en materia de homici-
dios es sacar de circulación ar-
mas (...) y más del 50% de las
armas comprometidas en deli-
tos de homicidios están vincu-
ladas a armas extraviadas o ro-
badas inscritas legalmente”.

En esta línea, consultado res-
pecto de si los infantes podrían
haber hecho uso de su arma-
mento para repeler el atraco, la
autoridad señaló que “sí, com-
pletamente”, aunque destacó
que hay que esperar los resul-
tados de la indagatoria. 

“Podrían haber respondido
de acuerdo a la estructura y el
manual de operación, pero có-
mo ocurrieron los hechos for-
ma parte de la investigación, si
es que ellos estaban en la posi-
bilidad efectiva de hacerla”,
expuso. 

En esta línea, señaló que si-
tuaciones como estas se han
discutido en diversas oportu-
nidades en el marco del trámite
del proyecto de Reglas de uso
de la fuerza, que aún se en-
cuentra en el Congreso.

Calificó el hecho como “grave”

Cordero: infantes de
Armada podían
disparar ante asalto

El subsecretario del Interior se mostró
preocupado por robo de armas a una
institución encargada de su resguardo.

O. RODRÍGUEZ

El subsecreta-
rio Cordero
recordó que lo
ocurrido coinci-
de con ejemplos
que han surgido
en trámite de
proyecto de
Reglas de uso
de la fuerza.
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Segunda acción por
casa de expresidente

En paralelo, tras la decisión
de la Primera Sala del tribunal
de no admitir a trámite el re-
querimiento que
busca la inhabili-
dad de la ministra
Maya Fernández
presentado por los
a b o g a d o s R a i -
mundo Palamara
y John Reid, el 25
fue ingresada una
nueva presenta-
ción por parte de estos, la que
será analizada por la instancia.
Esto, ya que la anterior no pasó
el primer trámite y se tuvo por
no presentada, lo que abre la
posibilidad a nuevas acciones
ante el TC.

Tras la tradicional pausa de
febrero, cuando funcionó solo
en sala los lunes 10 y 24, a partir
de esta semana, el Pleno del Tri-
bunal Constitucional (TC) vuel-
ve a sesionar para continuar con
la tramitación sobre diversas
materias de relevancia nacional
que se mantienen pendientes.

Entre ellas se encuentran,
por ejemplo, los requerimien-
tos presentados por diputados
del Partido Republicano y otro
de Chile Vamos que buscan
que el TC declare la cesación en
el cargo de la senadora Isabel
Allende (PS), en el marco de su
participación en la compra-
venta de la casa de su padre, el
expresidente Salvador Allen-
de, al suscribir el contrato con
el Estado, aunque el Gobierno
decidió dar pie atrás con la ad-
quisición del inmueble.

A inicios de febrero, la sena-
dora dio su respuesta ante las
imputaciones en la magistra-
tura, y ahora resta que los mi-
nistros decidan si recibirán la
causa a prueba, lo que daría
inicio a un plazo de 15 días pa-
ra que las partes hagan entre-
ga de antecedentes.

Luego de eso, la causa queda-
ría en condiciones para que se
fijen alegatos de las respectivas
partes y el tribunal se pronuncie
sobre el fondo del asunto.

A inicios de febrero, la sena-
dora, a través del abogado Ga-
briel Osorio, se defendió de las
imputaciones en su contra soli-
citando al TC que rechace los
requerimientos. Entre sus ar-
gumentos, planteó que “a dife-
rencia de lo que sucede en el
derecho civil, en el derecho pú-
blico la contratación requiere
de una serie de actos adminis-
trativos, tanto previos como
posteriores, para su debida
perfección y plena producción
de efectos jurídicos”.

La decisión de desechar el re-
querimiento fue dividida, con
cuatro votos en contra de su ad-
misión a trámite, de su presi-
denta, Daniela Marzi, y los mi-
nistros María Pía Silva, Raúl

Mera y Alejandra
Precht, mientras
que estuvo por aco-
ger a trámite el es-
crito el ministro
Héctor Mery.

La nueva pre-
s e n t a c i ó n s e r á
analizada por la
P r i m e r a S a l a e l

miércoles de esta semana.
El escrito de Palamara y

Reid señala que, “con la sus-
cripción y posterior celebra-
ción del contrato de compra-
venta aludido, la ministra de
Estado de Defensa Nacional,

Maya Alejandra Fernández
Allende, le afecta para perma-
necer en su cargo la causal de
inhabilidad sobreviniente por
celebrar un contrato con el Es-
tado de Chile”.

Impugnación a destino
de 1,5% de aporte
adicional

A las 9:00 horas de mañana,
los ministros realizarán el con-
trol de constitucionalidad de la
reforma de pensiones completa,
analizando si en alguno de sus
puntos contraviene la Carta
Fundamental.

Por la tarde, a eso las 15:00
horas, en tanto, el Pleno del TC
analizará el requerimiento de
diputados de oposición que
impugnan parte del proyecto

despachado por el Congreso,
en específico, la norma que es-
tablece el préstamo del 1,5% de
la cotización.

Al respecto, la acción apun-
ta a que se transgrede el dere-
cho de propiedad: “La desti-
nación del 1,5% al financia-
miento del Fondo Autónomo
de Protección Previs ional
constituye para estos requi-
rentes una apropiación por
parte del Estado a los ahorros
previsionales de los cotizan-
tes, toda vez que, a pesar de ser
destinados a capitalización in-
dividual, se obliga a que ese
porcentaje sea entregado al
fisco, con la finalidad de finan-
ciar las figuras creadas por el
proyecto de ley, bajo la pro-
mesa de ser devueltos poste-
riormente a los cotizantes”.

Arremetida de 
Sergio Muñoz

Otra causa que podría sumar
nuevos hitos en su tramitación
es la que se enmarca en el reque-
rimiento del exministro de la
Corte Suprema Sergio Muñoz. 

Se trata de una acción de ina-
plicabilidad por inconstitucio-
nalidad que ingresó ante el TC
respecto de normas internas de
la Corte Suprema que estable-
cen la reserva de los anteceden-
tes que recopile la Comisión de
Ética. En esta línea, pide que se
prohíba la destrucción de di-
cho documento.

La solicitud se enmarca en el
recurso de protección ingresa-
do por el exsupremo en contra
del Pleno, a través de la cual
busca tener acceso al informe,
señalando que la acción de ne-
gárselo es ilegal y arbitraria. 

Pleno de la magistratura retoma sus actividades tras funcionamiento parcial en febrero

Requerimientos contra Fernández,
Allende y reforma de pensiones: los
temas que marcarán reactivación del TC

OLIVER RODRÍGUEZ Este miércoles, la Primera Sala analizará una nueva acción que busca inhabilitar
a la ministra de Defensa. En tanto, en la causa respecto de la senadora PS podría
abrirse un término probatorio de 15 días, para luego pronunciarse sobre el fondo.

Las dos salas de la magistratura de Huérfanos 1234 se turnaron y funcionaron los lunes 10 y 24 de febrero
para revisar algunos de los requerimientos derivados a ellas. 
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RECHAZO
La Primera Sala ya
rechazó —en fallo

dividido— una acción en
contra de la ministra de

Defensa.
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Uno de los mayores estragos
que han causado, hasta ahora,
las lluvias, las crecidas de ríos y
la activación de quebradas por el
“invierno altiplánico” —fenó-
meno que se extiende común-
mente entre diciembre y marzo
de cada año— fue la destrucción
de un tramo del turístico e histó-
rico tren que une a las ciudades
de Arica (Chile) y Tacna (Perú). 

Fue el viernes 7 de febrero
cuando un aluvión de agua, ba-
rro, rocas y basura arrasó con un
cementerio de mascotas y tam-
bién con parte de la vía ferrovia-
ria en la quebrada Caunire, a 12
kilómetros al norte del centro de
la ciudad de Arica, junto con el
sector denominado Villa Fronte-
ra, entre la desembocadura y hu-
medal del río Lluta y la ruta de
acceso al aeropuerto Chacalluta. 

El lugar, de difícil acceso, fue
acordonado por la Municipali-
dad de Arica y otros organismos
públicos con el objetivo de evitar
el ingreso al sitio de personas a
pie, en vehículos motorizados o
bicicletas a la espera de realiza-
ción de las mejoras. 

Socavón de 12 metros
de profundidad

El ferrocarril internacional,
según estipula el Tratado de
1929, es administrado por Pe-
rú, lo que se traduce en que la
responsabilidad de su manten-
ción en buenas condiciones
queda en manos del Gobierno
Regional de Tacna.

Y casi tres semanas después
de la emergencia, el organismo
público peruano anunció el ini-
cio de coordinaciones con la
Cancillería de su país para que
esta y su par chilena convoquen

a un equipo de expertos en el lu-
gar para evaluar los daños y de-
finir un plan de intervención. 

Ya hay avances. Se determinó
que la crecida, ocu-
rrida en territorio
chileno, a 8 kilóme-
tros de la Línea de
la Concordia, lími-
te internacional,
generó un socavón
de 12 metros de
profundidad y que
la vía está dañada a
lo largo de una ex-
tensión de 100 metros. 

También se advirtió que falta
realizar un estudio en el terre-
no dañado para determinar el
costo de los trabajos, que por el
Tratado de 1929 los debería
asumir Perú, y “si se hiciera
una reubicación, sería a unos
200 metros del lugar”.

“Estamos a la espera de que

nos den la autorización para po-
der entrar con maquinaria”, in-
dicó el Gobierno Regional de
Tacna, que precisó que “interve-

nimos directamente
hasta cinco metros a
la derecha o izquier-
da de la línea ferro-
viaria, pero son 30
metros (en torno a la
vía) con problemas.
Por eso tenemos
que pedir apoyo y
autorización al go-
bierno chileno”.

Además, se proyectó que los
trabajos de reparación en la zona
deberán extenderse, al menos,
durante todo el primer semestre
de este año. 

Daños impactan la
actividad turística

Mientras, la industria turística

de esa zona fronteriza advierte
por el impacto de la destrucción
de la vía férrea. 

Ricardo Jorquera, director de
la Cámara de Turismo de Arica,
señala que lo ocurrido “es catas-
trófico, un gran daño, porque es
indispensable el circuito del fe-
rrocarril —60 kilómetros de ex-
tensión entre las estaciones de
ambas ciudades, donde los trá-
mites de ingreso y aduaneros se
hacen en la estación de desti-
no—. Es uno de nuestros atracti-
vos más tradicionales”. 

Hasta el 6 de febrero, horas
antes del aluvión, se realizaban
pruebas técnicas calificadas co-
mo “muy exitosas” para incor-
porar los viajes diarios a un se-
gundo autovagón con capacidad
máxima de 66 pasajeros como
complemento al tradicional, que
traslada a 48 personas en poco
más de una hora.

Un tramo en territorio chileno fue arrasado tras la activación de la quebrada:

Anuncian reparación de la línea
férrea Arica-Tacna, dañada por
aluvión en febrero

Ya se iniciaron gestiones para un estudio que determine daños, costos y plazos de los
trabajos. Incluso, no se descarta la reubicación de una parte de la estructura.
MARIO ROJAS MARTÍNEZ

HISTORIA Y DIFICULTADES.— El tren, inaugurado en 1856, tuvo su servicio de pasajeros cerrado durante varios
años a principios de esta década por reparaciones y restricciones sanitarias impuestas por la pandemia.
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CONEXIONES
CON VECINOS

Arica cuenta con dos
ferrocarriles

internacionales: A
Tacna (en Perú) y a La

Paz (Bolivia).

En el marco de un operativo
antidroga realizado en la comu-
na de San Joaquín, personal de
la Policía de Investigaciones
incautó un fusil de asalto
AK-47, correspondiente a
armamento de guerra, que se
encontraba al interior de un
domicilio que fue allanado por
detectives.

Desde la institución informa-
ron que el arma estaba modifi-
cada, aunque apta para disparo
y con su respectivo cargador. 

En el domicilio no había
personas, por lo que no existen
detenidos, hasta ahora, por el
hecho.

Junto con el arma, también
se incautaron desde el inmueble
10 gramos de cocaína, balanzas
digitales y otros elementos
comúnmente utilizados para la
dosificación de droga.

ALLANAMIENTO DE PDI:

Incautan fusil
AK-47 apto para
disparo en casa
en San Joaquín

Luego de que se cumpliera un
mes de la desaparición de la
joven Victoria Palma (23), en el
sector la península del lago
Villarrica, en Pucón, la familia
de la víctima envió un mensaje a
través de redes sociales. En el
registro, su padre, Jaime Palma,
expresa que ha sido un tiempo
“de mucho dolor e incertidum-
bre” y que “llevamos 33 días
rastreando (...) y no hemos
tenido resultados”. 

Palma añadió que, debido a
las precipitaciones que comen-
zaron en la zona, “se hace mu-
cho más importante contar con
medios técnicos más efectivos”
como, por ejemplo, “algún tipo
de sonar que pueda rastrear el
fondo” y pidió ayuda a institu-
ciones o empresas que cuenten
con esos equipos.

EN VILLARRICA:

A un mes de 
la desaparición
de joven, piden
rastrear lago
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